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6956 RESOLUCION de 2 de febrero de .l993, d6l Departamento
dA:: O>..tltura, por la que se 'Ml publicüiad al Acuerdo del
Gobierno de la Gen-eralidad de Cataluña de 11 de enero
de 1993, de de(':[araci6n de bien <1~? interés cultural, en la
cntegoría de cunjunto histórü:o, del núcleo urbano de Cóll
y de delimUación de su, ffliorno IW 1Jfc·tección.

consta en el anexo 2, se detallan en el plano que se puhlica junto con
este Acuerdo.

ANEXO I.

Descripción y ubicación

Considerando que en fecha 11 de enero dp 1993 el Gobierno de la
Generalidad aprobó el Acuerdo de declaraci6n de bien de interés cultural,
en la categoría de cOlljunto histórico, del núcleo urhano de eón y de deli
mitnción de su entorno de prote.eción,

He resuelto: Dar publicidad al Acuerdo del Gobierno de la Generalidad
de 11 de enero de 1993, que se transcribe anexo a la presente Resolución.

Barcelona, 2 de febrero de 1993.-EI Consejero, Joan Guitart i A~elL

Acuerdo de declaración de bien de interé¡;¡ t:ultural, en la categoría de
col\iunto histórico, del núcleo urbano de Cúll y de delimitación de su

entorno de protección

VistA) que el Departamento de Cultura, por Resolución de 5 de octubre
de 1990, incoó expediente para la declaradón de bi.en de interés cultural,
en la rategoría de conjunto histórico, del núcleo urbano de eón, y con~

siderando que se han cumplido todos les trimitcs preceptivos en la in'>"
trucdól1 de este expediente;

Considerados el artículo 9 y siguientes de la Ley 1611985, de 25 de
junio, del I'atrimonio Histórico, y el Decret.o 267/]991, de 25 de noviembre,
sobre ia d{:cJaracü'ln de bienes de interés cultura! y ,="1 inventario del patri
monio cultural mueble de Cataluña, a propue..,ta del Consejero de Cultura,
el Gobierno acuerda:

[)edaTar hien de interés cultural, en la cat'¡';oria de coI\iunto histórico,
del núch,o urbano de Cóll, del municipio de Bar.ruera (Alta Ribagor~a),

según descripción y ubicadón que \~on~t..'m en ,,1 anexo l. La delimitación
del ropjuJ1to histórico y de 5U entorno de protecdón, cuya justificación

El puehlo de Cóll se encuentra situado en el sector bajo del valle dI:'"
La_ Noguera de Tor, bé\io el estrecho de Les Cabanasses. Situado por encima
de los 1.271 metros de altura, el pueblo de Cóll preside una magnífiea
explanada bien orientada hacia el sur

E:I pueblo fue formado como espontánea agregación de unidJ.des fami
liares originatias constituidas por simple adición de las piezas necesarias
para el correcto cultivo de la tierra y la mejor estabulación de los animale".
No obs.tante, encontramos, como en el caso de eón, unas calles trazadas
Que obedecen a unos criterios prefijados. Estos critetios, a Vf~ces. son la
prolongación dIrecta de los caminos que llegan al pueblo procedentes tanto
de los puehlos vecinos como de los campos d~ cultivo y de los bosques,
AllSunos atraviesan el pueblo hori:l:ontalmente, casi paralelos a las curvas
de nivel, y más que calles ideadas desde una perspectiva interior son
tramos de camino urbanizados. Este sería ~! caso, como se ve en los planos,
de tres de cinco eal1es de cón. Las otras dos calles tienen un traza.do
norte-sur de fuerte pendiente. Si estos criterios de urbanización direc
tamente apoyada en los caminos se complementan con la presencia de
un espacio central ordenador -calle ~entral eje norte-sur- y se añaden
unos criterios de agrupación para una mejor protección climatológica y
de todo tipo en general, nos da como r~sultado un núcleo homogéneo
y compacto que está en el origen de todos los asentamientos urbanos
de la época.

ANEXO 2

Justificación del entorno

Los ~riterios que se han seguido para fi.jar la línea de cierre del ent.orno
han buscado el equilibrío necesario entre una -rigurosa observancia del
respeto debido a un col\iunto histórico--artístico y la no constitución de
un freno p~ra la actividad constructora que se espera de las expectativas
de crecimiento que ofrece la comarca en la actualidad.
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